
DECRETO Nº 118/06 

 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                 

                                                La necesidad de designar al  nuevo titular de la 

Dirección de Acción Social de la Municipalidad  de Capilla del Monte,  a 

efectos de la continuidad  administrativa y de gestión del área de trabajo 

municipal referida; 

                       Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: DESIGNASE al Sr. Víctor Hugo Grignetti, DNI Nº  12.743.266, 

como Director de Acción Social de la Municipalidad de Capilla del Monte, 

quien  deberá cumplir sus funciones en un todo de acuerdo a lo dispuesto en la 

Ordenanza Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 1795/05.- 

 

Art. 2°.-:El  presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de septiembre de 2006.- 

Firmado:    MARCELO RODRIGUEZ   C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                      SEC.GRAL.                           INTENDENTE MPAL. 


